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JORNADAS LIGA CLUBES    
 

VALIDEZ MARCAS-   Desde el 1 de octubre 2020 
 

 
ORGANIZACIÓN:   
o La organización y el coste del jurado necesario para llevar a cabo las jornadas de Liga será a cargo de cada 

club adscrito a la FMN, pudiendo agruparse más de un club en la misma piscina y repercutiendo el coste a 
cada club en proporción a sus inscripciones. 

 
Siendo el club organizador, el que  ha de recabar la autorización del responsable de la instalación (verbal o 
por escrito) para que puedan realizarse las jornadas de liga, así como el proceso de homologación (si fuera 
necesario). Debiendo en ambos procesos, haber un responsable del club organizador. 

 
 
o  Debiendo cumplir con el requisito de que la instalación esté homologada mínimo con el protocolo Covid y, 

con anterioridad a la celebración de la primera jornada (solicitar por escrito este requisito mínimo 15 días 
antes de la celebración a marivi.roldan@fmn.es). Siendo obligatoria la utilización de todas las calles del 
vaso de competición 
 

 
o El club organizador deberá comunicar a la secretaria del CTAM con una antelación mínima de 15 días hábiles 

antes de la celebración de cada una de las jornadas: 

 Fecha de celebración  

 Lugar de celebración (nombre instalación - dirección completa) 

 Hora comienzo y hora calentamiento 

 Número de calles de la piscina 

 Número estimado participantes 

 Duración estimada  
 
o La FMN será la responsable de confeccionar las bases de datos así como los listados de series y resultados. 

La fecha tope de inscripción finalizará 10 días antes de la fecha de celebración del control. 
 
 
CATEGORÍAS: 

 MAYORES JUNIOR INFANTIL ALEVÍN 

MASCULINO 2003 y anteriores 2005-2004 2007-2006 2009-2008 

FEMENINO 2004 y anteriores 2006-2005 2009-2008-2007 2011-2010 
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SISTEMA DE SALIDA:  
Salida única. 
 
PROGRAMA:  
o Constará de DOS jornadas inicialmente: 

 Primera jornada, a desarrollarse en el mes de octubre 2021. 
 Segunda jornada, que comprenderá los meses de noviembre-diciembre 2021. 
 

o Cada club sólo podrá participar una vez por jornada, independientemente de los nadadores que lo hagan. 
 
o Dentro  de  cada  jornada  participarán todas  las  categorías recogidas  en  esta  normativa.  

 
INSCRIPCIONES LEVERADE: 
o Se deberán realizar atendiendo a lo señalado en la Normativa específica de esta competición y Reglamento 

de la FMN vigentes. 
 
PARTICIPACIÓN: 
o Cada nadador podrá ser inscrito en un máximo de TRES pruebas individuales por jornada, 

independientemente de los tramos y sesiones en que se configuren.  
o El mismo club organizador podrá celebrar cada jornada en diferentes fechas, respetando el programa de 

pruebas.  
o En las pruebas que no está especificada ni categoría ni año de nacimiento, se entenderá que pueden 

participar:      
      En categoría masculina-  2009 y anteriores    
      En categoría femenina-   2011 y anteriores    
     
SISTEMA DE COMPETICIÓN:    
o Calendario completo de pruebas para las categorías de Mayores-Junior-Infantil y Alevín en cada jornada. 
o Todas las series se nadarán contrarreloj por prueba y sexo.  
o Se permitirán TRES sustituciones por club/jornada, independientemente se celebren en una o más 

sesiones/tramos e independientemente de los años de nacimiento (correspondientes a tres pruebas, no 
personas, debiendo participar en la misma prueba-serie y calle que el nadador sustituido).  

 
CRONOMETRAJE:  
o Manual. 
o El arbitraje correrá a cargo del Comité Territorial de Árbitros de la FMN. 
 
RESULTADOS: 
Se confeccionarán por prueba y sexo. 
  
PROTOCOLO REALIZACIÓN FOTOGRAFÍAS: 
Se regirá según la circular autorización fotografías, publicada en la web de la FMN 
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NORMAS NO PREVISTAS 
EN LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE NORMATIVA, SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVA GENERAL DE LA FMN/NORMAS GRALES. NORMATIVA NATACIÓN/ASUNTOS VARIOS 
NORMATIVA NATACIÓN / LIBRO X DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA RFEN Y EN SU DEFECTO, A LO 
DISPUESTO POR LAS NORMAS FINA 
 
 
PROGRAMA DE  PRUEBAS GENERAL:     
El programa de pruebas estará dividido en dos grupos de categorías, para facilitar la celebración de cada 
jornada en varios tramos. 
En la categoría ALEVÍN, se podrá optar por: 

  OPCIÓN 1 - Que naden únicamente los deportistas de categoría ALEVÍN (pruebas en las que aparece 
la categoría junto al nombre de la prueba).      

  OPCIÓN 2 - Que naden conjuntamente TODAS las categorías reflejadas en la normativa específica de 
las jornadas de liga clubes. 
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PROGRAMA DE PRUEBAS – opción 1 
 

categoría ALEVÍN 

PROGRAMA DE PRUEBAS – opción 2 
En categoría masculina-  2009 y anteriores 
En categoría femenina-   2011 y anteriores 

 

1 800 Libres Fem. ALEVÍN 37 800 Libres Fem. 

2 400 Estilos Individual Masc.  ALEVÍN 38 400 Estilos Individual Masc.   

3 400 Estilos Individual Fem.  ALEVÍN 39 400 Estilos Individual Fem.   

4 100 Libres Masc. ALEVÍN 40 100 Libres Masc. 

5 200 Libres Fem.  ALEVÍN 41 200 Libres Fem. 

6 50 Braza Masc.  ALEVÍN 42 50 Braza Masc. 

7 100 Braza Fem.  ALEVÍN 43 100 Braza Fem. 

8 100 Espalda Masc.  ALEVÍN 44 100 Espalda Masc. 

9 50 Espalda Fem.  ALEVÍN 45 50 Espalda Fem. 

10 50 Mariposa Masc.  ALEVÍN 46 50 Mariposa Masc. 

11 200 Estilos Individual Fem.  ALEVÍN 47 200 Estilos Individual Fem. 

12 400 Libres Masc.  ALEVÍN 48 400 Libres Masc. 

13 50 Libres Fem.  ALEVÍN 49 50 Libres Fem. 

14 200 Braza Masc.  ALEVÍN 50 200 Braza Masc. 

15 200 Espalda Fem.  ALEVÍN 51 200 Espalda Fem. 

16 100 Estilos Individual Masc.  ALEVÍN 52 100 Estilos Individual Masc. 

17 100 Estilos Individual Fem.  ALEVÍN 53 100 Estilos Individual Fem. 

18 1500 Libres Masc.  ALEVÍN 54 1500 Libres Masc. 

19 100 Libres Fem.  ALEVÍN 55 100 Libres Fem. 

20   200 Libres Masc.  ALEVÍN 56 200 Libres Masc. 

21 50 Braza Fem.  ALEVÍN 57 50 Braza Fem. 

22 100 Braza Masc.  ALEVÍN 58 100 Braza Masc. 

23 100 Mariposa Fem.  ALEVÍN 59 100 Mariposa Fem. 

24 100 Mariposa Masc.  ALEVÍN 60 100 Mariposa Masc. 

25 100 Espalda Fem.  ALEVÍN 61 100 Espalda Fem. 

26 50 Espalda Masc. ALEVÍN 62 50 Espalda Masc. 

27 50 Mariposa Fem.  ALEVÍN 63 50 Mariposa Fem. 

28 200 Estilos Individual Masc.  ALEVÍN 64 200 Estilos Individual Masc. 

29 400 Libres Fem.  ALEVÍN 65 400 Libres Fem. 

30 50 Libres Masc.  ALEVÍN 66 50 Libres Masc. 

31 200 Braza Fem.  ALEVÍN 67 200 Braza Fem. 

32 200 Espalda Masc.  ALEVÍN 68 200 Espalda Masc. 

33 200 Mariposa Fem.  ALEVÍN 69 200 Mariposa Fem.   

34 200 Mariposa Masc. ALEVÍN 70 200 Mariposa Masc.  

35 1500 Libres Fem. ALEVÍN 71 1500 Libres Fem. 

36 800 Libres Masc . ALEVÍN 72 800 Libres Masc . 
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Solicitud    JORNADAS  LIGA CLUBES  

 
Enviar a marivi.roldan@fmn.es  con copia a  charo.lopez@fmn.es  Mínimo 15 días antes de la fecha de celebración   

 

CLUB-  

Fecha solicitud-  
 
Se fijará un nº máximo de competiciones por semana. Una vez alcanzado ese cupo, las 
solicitudes excedentes deberán solicitar otra fecha de celebración. 

 
 
 

DATOS DE LA COMPETICIÓN SOLICITADA 

Denominación de la competición  

Nombre instalación 
 

 
Dirección completa (calle, nº, localidad) 
 

 

Fecha de celebración 
 

Hora comienzo competición de cada sesión 
 

Hora calentamiento competición  

Número de calles de la piscina  

Indicar OPCIÓN 1 o 2 para confección base de datos  

Número estimado participantes   

Duración estimada competición (sin calentamiento)  

Relación clubes que van a participar 

 

 

*  30´ antes del comienzo de la competición, una persona del club organizador deberá presentarse al Juez 

Árbitro y permanecerá en todo momento en la instalación como responsable de solucionar cualquier 

incidencia y/o cualquier otro asunto no atribuido directamente al J.A. según Reglamento FINA 
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